
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: APKl l l - l i l -SE CONVENIO
MANDATO IMPLEMENTACIÓN
PROVECIÓ LICENCIA MÉDICA
ELECTRÓNICA.

LA HIGUERA, C 3 SEL 2013
VISTOS:

El D.F.L. N°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
D.L. N°2.763 del 1979, D.S. N°140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de
los Servicios de Salud, la Resolución N°1600/2008 y 759/03 ambas de la
Contraloría General de la República, D.S. N°117 del 22.11.2010 del
Ministerio de Salud, la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría
General de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la
ley:

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta 2296 de fecha 21 de Agosto de 2013,

* U 3 1 t> 1
DECRETO EXENTO /

APRUÉBESE, el "CONVENIO MANDATO IMPLEMENTACIÓN PROYECTO
LICENCIA MÉDICA ELECTRÓNICA" de fecha 30 de Julio del 2013,
suscrito entre la I. Municipalidad de La Higuera y el Servicio de Salud
Coquimbo

ANÓTESE,
QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

COMUNIQÚESE /A

;
EGUILLOS QSSANDON

ALCALDE

MARIO BIZARRO BRUZZONK
TARIO MUNICIPAL

Distribución:
1.- Correlativo Depto. Salud 684/03-09
2.- Encargado del Programa
3.- Finanzas
4.- Secretaría Municipal
YGO/MPB/LpW/zam
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VISTOS:

RESOLUCIÓN EXENTA N°
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• El Decreto con Fuerza de Ley N° 01/05 que fija texto refundido, coordinado y
sistematizado del Decreto Ley N° 2.763, de 1979 y las Leyes NO 18.933 y NO
18.469.

• El Decreto S. N° 140/04, que fija el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud
• La Resolución NQ1600 de 2008 de la Contraloría General de la República
• El Decreto N°38 del 28 de Mayo de 2013, del Ministerio de Salud, que designa a la

Dra. Ana Verónica Parías Astudlllo, en el cargo de Directora del Servicio de Salud
Coquimbo.

• La Resolución Exenta N° 979 B, de fecha 30/12/2005, que aprueba las políticas y
condiciones de uso para el Registro Nacional de Proveedores, emitida por la
Dirección de Compras y Contrataciones Públicas.

• La Resolución Exenta N°1607 del 28 de Agosto de 2009, aprueba eí Manual de
Procedimiento de la Unidad de Abastecimiento de la Dirección de! Servicio de Salud
Coquimbo.

• La Resolución Exenta N°2213 del 15 de Noviembre de 2010, que incorpora y
modifica el Manual de Procedimiento de la Unidad de Abastecimiento de la
Dirección del Servicio de Salud Coquimbo.

• La Resolución Exenta N°2098 del 23 de Julio de 2013, que modifica el Manual de
Procedimiento de la Unidad de Abastecimiento de la Dirección del Servicio de Salud
Coquimbo.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contratar servicios informáticos que permitan el rescate,
pronunciamiento y seguimiento de licencias médicas electrónicas, del
sistema público de salud de la Región de Coquimbo.
Que el Servicio de Salud Coquimbo se encuentra en proceso de Licitación
Pública ID: 1395-73-LE13, denominada "Contratación de Servicios
linformáticos que permitan el Rescate, Pronunciamiento y Seguimiento de
Licencias Médicas Electrónicas", para la I. Municipalidad de La Higuera.
El convenio mandato firmado el día 30 de julio de 2013, por la I.
Municipalidad de La Higuera, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1° APRUÉBASE el Convenio Mandato de fecha 30 de Julio de 2013, suscrito entre la
Í MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, representada por su Alcalde D. YERKO
GALLEGUILLOS OSSANDON y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, representado
por su Directora DRA. ANA VERÓNICA PARIAS ASTUDILLO, relativo a la
Implementación del Proyecto de Licencias Médicas Electrónicas, en la Atención Primaria
Municipal, según se detalla en el presente instrumento.
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CONVENIO DE MANDATO
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

A
SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

(Implementación Proyecto Licencia Médica Electrónica)
En La Serena a 30 de Julio de 2013, entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO persona
jurídica de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre A/V95
La Serena, representado por su Directora D. ANA FARIAS ASTUDILLO del mismo
domicilio, en adelante el "Servido" o el "Servido de Salud", indistintamente y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público
domiciliada en Avenida La Paz N°02 La Higuera, representada por su Alcalde D. YERKÓ
GALLEGUILLOS OSSANDON de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o el
"Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de fas
siguientes cláusulas:
PRIMERA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan
a la equidad, participación, descentralización y satisfacción de los usuarios, (a
modernización de la Atención Primaria de Salud (APS) e incorporación de ésta como
área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención.
El Ministerio de Salud, ha oficializado el inicio del proyecto "Licencia Médica
Electrónica", vía Ordinario N<>3800 del Subsecretario de Redes Asistencia/es, de fecha
31 de diciembre de 2012. El objetivo de este proyecto es proveer a los
establecimientos de APS y los dependientes del Servicio de Salud de una herramienta
que permita emitir Licencias Médicas Electrónicas a los usuarios de la Red, reduciendo
los tiempos de emisión, facilitando la entrega de Licencias a empleadores de nuestros
usuarios y controlando el proceso de emisión de Licencias Médicas.
SEGUNDA: El Ministerio de Salud, vía Ordinario C N°414 del Subsecretario de Redes
Asistenciales, de fecha 06 febrero 2013, ha instruido la implementación de la Licencia
Médica Electrónica en los Establecimientos de la Red Pública de Salud, lo que involucra
a los Servicios de Salud, Hospitales, Centros de Referencia de Salud y Atención
Primaría, para lo cual cada Establecimiento deberá contar con los requisitos informados
por FONASA en protocolo enviado el 11 de junio de 2012, según ORO. IB N°9622,
actualizado con fecha 31 de enero de 2013, y las instrucciones indicadas en el Ord.
N°414. A saber FONASA realizó una licitación publícalo 951-91-LP11, que se
encuentra adjudicada para este efecto.
TERCERA: Para lograrla implementación del proyecto "Licencia Médica Electrónica", es
indispensable que cada establecimiento cuente con el hardware (equipos
computacionales y lectores biométrícos) y el software (mediante contrato de
prestación de servicios informáticos celebrado con alguno o ambos operadores
habilitados por FONASA). Será responsabilidad de cada establecimiento garantizar las
conexiones eléctricas, de internet y la provisión de insumos requeridos para el buen
funcionamiento del sistema.
CUARTA: En atención a lo expuesto, y para contar con los servicios informáticos
indispensables para la correcta implementación de la "Licencia Médica Electrónica",
mediante el presente documento el Municipio mandata al Servicio de Salud para que
gestione de manera centralizada lo siguiente:
1.-Proceso de Licitación y posterior celebración de contrato de servicios informáticos
para la tramitación de LME:
De acuerdo a lo instruido en los Oficios Ordinarios IB N° 09622 de FONASA, de fecha
11 de junio del 2012 y C N° 414 de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, fecha 02
de febrero del 2013, para la implementación del proyecto "Ucencia Médica
Electrónica", en los Establecimientos de la Red Pública de Salud, (Hospitales,
Hospitales autogestionados, Centro de Referencia de Salud y Consultorios de Atención
Primaria Municipalizados), se deberá contar con Contrato Firmado con algún Operador
de LME. En este sentido, el Servicio de Salud en representación del Municipio deberá
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licitar y celebrar con Operadores certificados por FONASA un "contrato de servicios
informáticos" a efectos de asegurar el correcto otorgamiento de la LME y su adecuada
tramitación, en los términos indicados en el numeral 2.2.3,2 de !a Circular conjunta de
la Superintendencia de Seguridad Social y de Salud /V° 2338 y 32, respectivamente
2.- Adquisición de los equipos computacionales:
Estos equipos deberán ser adquiridos mediante la celebración de un contrato de
arriendo, utilizando el mecanismo de Convenio Marco.
3.- Solicitud de los dispositivos biométricos a FONASA:
El Servicio de Salud por sí y en representación del Municipio, mandatará a FONASA
para que gestione de manera centra/izada fas compras de lectores de huella bajo el
concepto de Convenio Piezas-Accesorios Computadonales-Firma Electrónica (Número
de ID 2239-8-LP10), en la modalidad Grandes Compras en el portal
www.rnercadopublico.d. Estos lectores serán de Propiedad del Servicio de Salud, quien
los entrega a los Establecimientos de la Red Pública de Salud, (Hospitales, Centro de
Referencia de Salud y Consultorios de Atención Primaria Municipafizados), en la
modalidad Comodato.
4.- Supervisión del proyecto: En coordinación con los referentes de cada
Establecimiento supervise técnica y administrativamente el Proyecto.
QUINTA: Será responsabilidad del Municipio:
1. Velar para que ios Establecimientos bajo su jurisdicción cuenten con las

condiciones mínimas de infraestructura necesaria para la instalación y uso de los
equipos computacionales (espacio físico; condiciones de seguridad, sistema
eléctrico, conexión a internet, provisión de insumos), de acuerdo a lo estipulado en
el '"Instructivo de Implementación LME".

2. Verificar que cada Director de Establecimiento, o a quien corresponda, designe un
coordinador o referente de LME, nombramiento que debe ser oficializado mediante
la correspondiente resolución.

3. Asegurar que cada referente de LME organice y coordine la impiementación y
operación del proceso en su Establecimiento, ejecutando todas aquellas funciones
que le corresponde, de acuerdo a lo indicado en el Ordinario N°838, del 13 de
marzo de 2013, de la Directora del Servicio de Salud,

4. Entregar, al encargado de LME del Servicio de Salud, un reporte mensual del
estado de los computadores entregados por el Proyecto, para verificar el buen
funcionamiento y proceder al pago de la correspondiente facturación mensual. (Ver
formato adjunto).

5. Velar por el cuidado y buen uso del equipamiento, y en caso de pérdida: cancelar el
monto correspondiente al computador en arriendo y/o adquirir un nuevo lector de
huella, según sea el caso.

6. Proveer de los recursos necesarios para la impresión de las LME, idealmente
mediante un sistema de impresión centralizado, o aquel que sea adecuado de
acuerdo a las características y dimensión de cada Establecimiento.

SEXTA: FONASA financiará el arriendo de computadores y Id compra de lectores
biométricos para el proyecto Licencia Médica Electrónica.
SÉPTIMA: El Municipio se compromete a hacerse cargo y cumplir con los componentes
del proyecto no financiados por FONASA y cancelar mensuatmente, a la empresa que
preste el Servicio de Emisión de Licencias Médicas Electrónicas, el monto
correspondiente a las licencias procesadas en los establecimientos de la Comuna, en el
período, de acuerdo al contrato sostenido entre el Servicio de Salud y la empresa,
operador acreditado.
OCTAVA: Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, corresponden a recursos
del Municipio, recursos que en gran parte se cubrirán por el ahorro en el uso de
talonarios de Licencias Médicas.
NOVENA: El Servicio, podrá requerir a la Municipalidad los datos e informes relativos ¿
la ejecución del proyecto motivo de este convenio, con los detalles y especificaciones
que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación
del mismo.
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DECIMA: Las partes dejan expresa constancia que la Municipalidad ratifica en todas
sus partes el proceso de licitación pública ya iniciada por el Servicio de Salud
Coquimbo, ID. 1395-73-LE13, publicada en el Portal mercadopublico.ct, denominado
"Contratación de Servicios Informáticos que permitan el Rescate, Pronunciamiento y
Seguimientos de Licencias Médicas Electrónicas"
UNDÉCIMA: El presente convenio tendrá vigencia mientras se encuentre vigente la
Licitación a la cual se refiere.
DUODÉCIMA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicior de Salud y otro en poder de la Municipalidad.
PERSONERÍA: La facultad y personería de la Dra. Ana Verónica Parías Astudillo,
Directora del Servicio de Salud Coquimbo, para celebrar convenios están contenidos en
el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado del Decreto Ley N° 2763/79 y de las Leyes N° 18.469 y N° 18.933,
conjuntamente, con los Decretos Supremos A/o 140/2005 y A/° 123/2010, ambos del
Ministerio de Salud. La facultad del Alcalde D. Yerko Galleguillos Ossandón, consta en
el Decreto Alcaldicio N° 1431/12

YERKO GALLEGUILLOS OSSANDÓN
ALCALDE

L MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

DRA. ANA VERÓNICA FARIAS ASTUDILLO
DIRECTORA

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

2° IMPÚTESE, el gasto que irrogue el presente convenio al Presupuesto del Servicio
de Salud Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE

DRA¿#NA VERÓNICA PARIAS ASTUDILLO
DIRECTORA _„

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

TRANSCRITO FIELMENTE
_.-,;>•• / CWT»,T^-rhQ Í5£ (=EnTSTRISUCION:

Municipalidad de La Higuera ,^-^^ty¿-'"^ ' —
Subdepartamento Gestión Financiera -,.,,"~f s^v

. Subdepartamento Gestión de Recursos Físicos

. Subdepartamento Gestión de la Red Asistencial
Archivo.
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MINISTERIO DE SALUD

CONVENIO DE MANDATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

A

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

(Irnplementación Proyecto Licencia Médica Electrónica)

EnjLa Serena a 30 de Julio de 2013, entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO,
persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre
N°795, La Serena, representado por su Directora D. ANA PARIAS ASTUDILLO, de!
mismo domicilio, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", indistintamente, y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público,
domiciliada en Avenida La Paz N°02 La Higuera, representada por su Alcalde D. YERRO
GALLEGUILLOS OSSANDON de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o
el "Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: En el marco de fa Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a
la equidad, participación, descentralización y satisfacción de los usuarios, la
modernización de la Atención Primaria de Salud (APS) e incorporación de ésta como
área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención.

El Ministerio de Salud, ha oficializado el inicio del proyecto "Ucencia Médica Electrónica",
vía Ordinario N°3800 del Subsecretario de Redes Asistenciales, de fecha 31 de diciembre
de 2012. El objetivo de este proyecto es proveer a los establecimientos de APS y los
dependientes del Servicio de Salud de una herramienta que permita emitir Licencias
Módicas Electrónicas a los usuarios de la Red, reduciendo los tiempos de emisión,
facilitando la entrega de Licencias a empleadores de nuestros usuarios y controlando el
proceso de emisión de Licencias Médicas.

SEGUNDA: El Ministerio de Salud, vía Ordinario C N°414 del Subsecretario de Redes
Asistenciales, de fecha 06 febrero 2013, ha instruido la implementación de la Licencia
Médica Electrónica en los Establecimientos de la Red Pública de Salud, lo que involucra
a los Servicios de Salud, Hospitales, Centros de Referencia de Salud y Atención Primaria,
para lo cual cada Establecimiento deberá contar con los requisitos informados por
FONASA en protocolo enviado el 11 de junio de 2012, según ORD. 1B N°9G22,
actualizado con fecha 31 de enero de 2013, y las instrucciones indicadas en el Ord.
N°414. A saber FONASA realizó una licitación públicalD 951-91-LP11, que se encuentra
adjudicada para este efecto.

TERCERA:Para lograr la implementación del proyecto "Licencia Médica Electrónica", es
indispensable que cada establecimiento cuente con el hardware (equipos
computacionales y lectores b¡ométricos)y el software (mediante contrato de prestación de
servicios informáticos celebrado con alguno o ambos operadores habilitados por
FONASA). Será responsabilidad de cada establecimiento garantizar las conexiones
eléctricas, de internet y la provisión de insumos requeridos para el buen funcionamiento
del sistema.

CUARTA: En atención a lo expuesto, y para contar con los servicios informáticos
indispensables para la correcta implementación de la "Licencia Médica Electrónica",
mediante el presente documento el Municipio mandata al Servicio de Salud para que
gestione de manera centralizada lo siguiente;

1.-Proceso de Licitación y posterior celebración de contrato de servicios
informáticos para la tramitación de LWIE:



MINISTERIO DE SALUD

De acuerdo a lo instruido en los Oficios Ordinarios 1B N" 09622 de FONASA, de fecha 11
de junio del 2012 y C N° 414 de la Subsecretaría de Redes Asistenciales,'fecha 02 de
febrero del 2013, para la implementación del proyecto "Licencia Médica Electrónica", en
los Establecimientos de la Red Pública de Salud, (Hospitales, Hospitales autogestionados,
Centro de Referencia de Salud y Consultorios de Atención Primaria Municipalizados), se
deberá contar con Contrato Firmado con algún Operador de LME. En este sentido, el
Servicio de Salud en representación del Municipio deberá licitar y celebrar con
Operadores certificados por FONASA un "contrato de servicios informát¡cos"a efectos de
asegurar el correcto otorgamiento de la LME y su adecuada tramitación, en los términos
indicados en el numeral 2.2.3.2 de la Circular conjunta de la Superintendencia de
Seguridad Social y de Salud N" 2338 y 32, respectivamente.

2.- Adquisiciónde los equipos computacionales:
Estos equiposdeberán ser adquiridos mediante la celebración de un contrato de arriendo,
utilizando el mecanismo de Convenio Marco.

3.- Solicitud de los dispositivos biométricos a FONASA:
El Servicio de Salud por sí y en representación del Municipio, mandatará a FONASA para
que gestione de manera centralizada las compras de lectores de huella bajo el concepto
de Convenio Piezas-Accesorios Computacíonales-Firma Electrónica (Número de ID 2239-
8-LP10), en la modalidad Grandes Compras en el portal www.mercadopublico.cl. Estos
lectores serán de Propiedad del Servicio de Salud, quien los entrega a los
Establecimientos de la Red Pública de Salud, (Hospitales, Centro de Referencia de Salud
y Consultorios de Atención Primaria Municipalizados), en la modalidad Comodato.

4.- Supervisión del proyecto:En coordinación con los referentes de cada
Establecimiento supervise técnica y administrativamente el Proyecto.

QUINTA: Será responsabilidad del Municipio:
1. Velar para que los Establecimientos bajo su jurisdicción cuenten con las condiciones

mínimas de infraestructura necesaria para la instalación y uso de los equipos
computacionales (espacio físico, condiciones de seguridad, sistema eléctrico,
conexión a internet, provisión de insumos), de acuerdo a lo estipulado en el
"Instructivo de Implementación LME".

2. Verificar que cada Director de Establecimiento, o a quien corresponda, designe un
coordinador o referente de LME, nombramiento que debe ser oficializado mediante la
correspondiente resolución.

3. Asegurar que cada referente de LME organice y coordine la implementación y
operación del proceso en su Establecimiento, ejecutando todas aquellas funciones
que le corresponde, de acuerdo a lo indicado en el Ordinario N°83B, del 13 de marzo
de 2013, de la Directora del Servicio de Salud.

4. Entregar, al encargado de LME del Servicio de Salud, un reporte mensual del estado
de los computadores entregados por el Proyecto, para verificar el buen funcionamiento
y proceder al pago de la correspondiente facturación mensual. (Ver formato adjunto).

5. Velar por el cuidado y buen uso del equipamiento, y en caso de pérdida; cancelar el
monto correspondiente al computador en arriendo y/o adquirir un nuevo lector de
huella, según sea el caso.

6. Proveer de los recursos necesarios para la impresión de las LME, idealmente
mediante un sistema de impresión centralizado, o aquel que sea adecuado de acuerdo
a las características y dimensión de cada Establecimiento.

SEXTA: FONASA financiará el arriendo de computadores y la compra de lectores
biométricos para el proyecto Ucencia Médica Electrónica.

SÉPTIMA: El Municipio se compromete a hacerse cargo y cumplir con los componentes
del proyecto no financiados por FONASA y cancelar mensualmente, a la empresa que
preste el Servicio de Emisión de Licencias Médicas Electrónicas, el monto
correspondiente a las licencias procesadas en los establecimientos de la Comuna, en el
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período, de acuerdo al contrato sostenido entre el Servicio de Salud y la empresa,
operador acreditado.

OCTAVA: Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, corresponden a recursos del
Municipio, recursos que en gran parte se cubrirán por el ahorro en el uso de talonarios de
Licencias Médicas.

NOVENA: El Servicio, podrá requerir a la Municipalidad los datos e informes relativos a la
ejecución del proyecto motivo de este convenio, con tos detalles y especificaciones que
estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del
mismo.

DÉCIMA: Las partes dejan expresa constancia que la Municipalidad ratifica en todas sus
partes el proceso de licitación pública ya iniciada por el Servicio de Salud Coquimbo, ID.
1395-73-LE13, publicada en el Portal mercadopublico.cl, denominado "Contratación de
Servicios Informáticos que permitan el Rescate, Pronunciamiento y Seguimientos de
Licencias Módicas Electrónicas"

UNDÉCIMA: El presente convenio tendrá vigencia mientras se encuentre vigente la
Licitación a la cual se refiere.

DUODÉCIMA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del
Servicio de Salud y otro en poder de la Municipalidad.

PERSONERÍA: La facultad y personería de la Dra. Ana Verónica Parías Astudiílo,
Directora del Servicio de Salud Coquimbo, para celebrar convenios están contenidos en el
Decreto con Fuerza de Ley N° 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado del Decreto Ley N° 2763/79 y de las Leyes N° 18.469 y N° 18.933,
conjuntamente, con los Decretos Supremos N° 140/2005 y N° 123/2010, ambos de!
Ministerio de Salud. La facultad del Alcalde D. Yerko Galleguillos Ossandón, consta eri el
Decreto Alcaldicio N° 1431/12

DRAGARA VERÓNICA PARIAS ASTUDILLO

DIRECTORA

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

YERKCHSAOZBGUtLTlOS OSSANDON

ALCALDE

I.MUNICIP/ALIDAD
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REPORTE MENSUAL EQUIPAMIENTO

PROYECTO LICENCIAS MÉDICAS ELECTRÓNICAS

Mes :

Establecimiento :

Referente :

Comuna :
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